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RBS,OLACIÓN I'E AT#LDtA Tf 1189-2023-LTPLP

VISIOI
Et E@¡tiente Adnin¡stÉtiw N" 202333665 de fecha 23 de od)brc de 2023, pre.sentado Pw la señwa ROSARIA

eu¡ie Oe U CRUZ C¡EüEN¡E, quién soltctb licencta pr natemidad, a pañi del 24 de úubre de 2023

h ta et 29 de enüo de 2024. diunlando et &ñfrcdo de lncqxidad Temporal para d Trabaio, y;

fingo Maria, 15 de novimbre de 2023

de 98 dias en total;

A través del lnfome N" 912-2023OFRH-GAF-MPLP de fectla 07 de noviembre de 2023,1a Ücina de Recwsos

Humanos, ñnduye declarando procedede et descanso pot.matenidad de 98 d¡as, a la señora ROSARTA

ALTDE DE lA CRUZ CLENENTE, quien cumple la tuncíÓn de

da

I

a
Transito, Transpoñe y Seguddad Vial @rtratada baio el

26ü4 - Ley que pe,cisa el goe del daecho de descanso

de lncapacidad Tanpwal para elTrabaio, desde el

el lnfoflne N" 491-2023OGA-MPLP de fecha 08

declara procedente la soticitud de Licencia' Por

CLEIIENIE, para su aprcbac¡on med¡anle adÓ

ey

ener0 4

de 2023,
de la seNidora

de

ALIDE DE

¡
ículo 1 de la Ley N',26644 modifrcada Por

49 dias de descanso prcnatal Y

Ley N" 3036 que es derecho de la tabaiadora

anto gozar de 49 d¡as de descanso postnatal. H goce de descanso prmalal

s:er diferido, parcial o totalmente, y acunulado pot et pñáal, a decisiÓn de la trcbqadora gestante. Td

decisión deberá

de pailo (...);
ser @rnunicada al enple¿dor @n una telaciÚl no menw de dos neses a la fecha üobable

acuedo al afiNlo 4 del Reglameño de la Ley N' 2ñ44, 4,robado por Dweto Supremo N' N12011'TR'

modifrcado pü Deseto suprerno lf 002'201GTR' q su numenl l.l señala que: Parc elg@ deldescanso

pre natat la tnbajadorc gestante prcsentañ al empleadü e! cf,rcspúd¡eñe Ceftifrcado de lncapacidad

Tenporal para elTrabajo (ClT'Í) pü maten¡dad, ex@ido W ESSAIUD, o en su defedo un @rtifrcado Média

en el que cüste ta fecha üúable del pa o, pudiendo é§e en@ntmse @nten¡do en el fwmato regulado pw el

Colegio Milico del Peru o en et rda¡io de uso regular del profesional média que emite la Hlifrcei6n. @n

diúa prcsentac¡ón la trabdadüa gestante estaá exped¡ta pan el goce de descanso prcnatal a Patti de los

aarenta y nueve (49) dias natuales antetiorcs a dicha fecha Probable del pano, salvo que haya oqtado Nt
diferir parcial o tdalmente el descanso, en Nyo caso el go(€ del descanso preflalal se e¡úendqá refeñdo

llg(i¡ú

itn¡camente al nfuÉro de di§ no difeidos;

EI 194 de la ful§tución del Peru, nodifrcado por las LeYes de Refoma Consfíuciona/ N$

28il7 y 30305, establee las nunicipalidadx provinciales y distrilalx son los órganos de gobiemo

T i e nen autonun¡ a pon¡ ca, v adninistrat¡va en los asunfos de su conpetenci a, cut cod ante

con el hl. ll delfíMo Prclin¡nat de Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. ücha autonomía radica en

la faa.tltad de ejercu ados de adninístrat¡vos y de administración, con sujeitón al ordenaniento

jutídico;

de fecha de oclubre de 2023. la señora ROSARIA ALIDE DECon Expedietie Adnin¡stativo N"
pot natemidad, Por lo cual omunica que procederáU C RUZ CLETENTE in$esó I a

tenporal de trabaio, en mérito a la Ley N" 26644a ejercer dicha licencia, @ntome al de

Ley que precisa el goce delderecllo descanso prenatal y postnatal de la trabajadon gestante, pw un puiodo

I

resolutivo:
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Estando a lo expuesto, al lnforme N" 912-2023-OFRH-GAF-MPLP de la ücina de Recu¡sos Humanos, al

lnforme N" 491-2023-OGA-MPLP de la ücina General de Adminislrac¡ón, y al Proveido SN del Gerente

Municipal, de feúas 07, 08 y 11 de novienbre de 2023, cofiespond¡entemente;

Segtún las atnbuc¡ones anfeidas en el aftíwlo 20 ¡nciso 6) de la Ley Orgánica de Municipal¡dades Ley N"
7972;

RESUETYE

RTICULO PRIhIERO.. DECI./.RAR PROCEDENTE, IO SOIICitAdO POr dOñA ROSARIA IILIDE DE U CRUZ

CLENENTE, quién wmple la función de lnspedor de Translo de la Subgerencia de Transito, Transpode y
sobre UCENCIA PORSeguridad Vial coñratada bajo el Régimen Labonl Decrdo L N" 1057. CAS;

TERNIDAD, con efediv¡dad a paftit del 24 de en müilo al

de lncapac¡dad Temporul para elTrabajo: y por eleuesto en la pade @nsiderut¡va de la presente

e*?
úrn

..:ii'lllz.

7¿ñ

§

Ofrcina General de Adn¡nistración, Oficina de

del prcsente aclo administativo; not¡frcándose

¡ntercsada conforme a Ley.

ARTÍCULO TERCERO..
el poial de transparencia

NOIIF,CAR, a ta Oficina de Tecnologías de lnformación para su PUBLICACIÓN en

de la Municipalidad Provincial de Ledlc¡o Prado.

ofidna 6ene¡¿l de Atenc¡ó n ¿l

tiudadano y Gellón Doc!ment¿ria

Ha
AL

o

Del análisis de las citadas nomas se desprende en wanto a la natemidad de las trabajadoras gestantx la
eistencia de dos derechos; 1) La liÉncia pü mdem¡dad que cons¡sle en el deredlo de la trabajadüa geslante

de gozat de 49 dias de descanso prefialal y 49 dias de descanso post atal regulada por la Ley N" 266/l y su
Reglanuto aprobado pot Decreto Suüemo N" 001201 1 -lR, y sus respecf,vas norm x múificatuias; y 2) La
pre§ación ecomnia pü @ncepto de subgdio W matúidad, regulada de awerdo a la nümatividad
contenida en la Ley N' 267W;

La Ley Oryán¡ca de Municipalidñes N" 27972, señala en su afticulo 20.- Attibuciones del Alcalde.- Sut
Atribuciones d Alcalde: nuÍwal 6.- Dil7a Dsfrd-.os y Reso/uaones de ucaldia, @t sujecion a las leyes y
ordenanzas, @n@dante ún el artíub 43.- Rqohnionq de Ncaldía.- Las rxoluciones de alcaldia aprueban
y resuefusn los asunfos de caÉder administtativo; pw lo que, via ado resoltltivo, se debe ddanrse üocedente
didto odido:

SEGUTVDO. - ENCARGAR, a la Gercncia

REG/STRESE, COHUNIQUESE, CÚTP|./.SE Y ARCH¡VESE.


